
 

 

“PROTOCOLO DE MEDIDAS DE HIGIENE Y PREVENCION PARA LA 

REALIZACION DE PROCESOS DE CONCURSO COORDINADOS POR LA 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL MARCO DE LA PANDEMIA COVID-

19” 

 

Las instancias de evaluación presenciales en los procesos de concursos dependientes 

de la Dirección de Recursos Humanos (inc. 21, Punto V del Acuerdo N° 450/17) que se 

realicen en el marco de la emergencia sanitaria derivada de la Pandemia por virus 

Covid-19, se llevarán a cabo aplicando el presente Protocolo a fin de minimizar los 

riesgos de contagio y propagación del referido virus. 

 

1- REQUISITOS PARA EL INGRESO, PERMANENCIA Y EGRESO DE LOS 

POSTULANTES EN LUGAR DE REALIZACION DE LOS EXAMANES:  

- Los postulantes deberán asistir al lugar determinado para las evaluaciones, 

exclusivamente a la hora indicada en el cronograma correspondiente. 

- Deberán presentar su Documento de Identidad Nacional al personal dependiente de 

la Dirección de Recursos Humanos o de sus Delegaciones dispuesto para tal fin.  

- Deberán desinfectarse  las manos con solución desinfectante (alcohol 70%) o 

alcohol en gel. 

- Se les entregará un formulario de “CONSENTIMIENTO INFORMADO DE 

RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL” (ANEXO I) que deberán leer y suscribir para 

continuar con el proceso correspondiente.  

- Deberán limpiar la suela de su calzado en la alfombra sanitizante, la misma estará 

empapada en solución de agua con hipoclorito de sodio y se colocara  en el ingreso 

de la sala.  

- Al momento de la finalización del examen, el postulante solicitará autorización al 

personal de la Dirección de Recursos Humanos para hacer entrega del mismo, 

firmándolo con su propia lapicera.  

- En todo momento (sobre todo en el ingreso y egreso) deberán respetar el orden y 

distancia física entre los presentes.  

- Todas las personas (postulantes, examinadores, personal judicial) que se 

encuentren comprendidos en el desarrollo del examen, deberán mantener sus 



tapabocas puestos desde el ingreso, durante el proceso del mismo y al egresar de 

la sala.  

2- PROCESO DE HIGIENE Y PREVENCION EN LAS SALAS:  

- Se debe realizar limpieza y desinfección (con pulverizador en aerosol) en la sala en 

general, haciendo especial énfasis en los equipos informáticos y mobiliario que 

manipularan las personas que concurran a los exámenes.  

- La alfombra sanitizante estará empapada en solución de agua con hipoclorito de 

sodio y deberá ser renovado cada 2 hs. por personal indicado a tal fin.  

- La ocupación del recinto se corresponderá con el factor de ocupación del mismo, 

dictaminada por el Área de Seguridad e Higiene del Poder Judicial.  

- Se colocará señalética para anular tantos puestos como sea necesario, para 

conseguir una distancia de dos (2) metros entre los presentes.  

- Se ventilará el espacio, dejando abiertas puertas y ventanas.  

- Se desinfectará el lugar, al inicio del proceso de examen, al momento del recambio 

de turnos de exámenes y al finalizar los mismos.  

- En cada sala donde se desarrolle un examen, se deberá colocar un dispensador de 

alcohol al 70 % o alcohol en gel, para desinfección de manos (sin perjuicio del 

recipiente de uso personal que cada postulante deberá poseer).  

- Se dispondrán de recipientes abiertos para descartar residuos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO I 

CONSENTIMIENTO INFORMADO DE RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL 

 

NOMBRE COMPLETO: 

D.N.I.:  

DIRECCIÓN POSTAL:  

CORREO ELECTRONICO: 

TELEFONO CELULAR: 

SE ENCUENTRA COMPRENDIDO EN GRUPO DE RIESGO: SI (   )   NO (   )  

NOMBRE DEL CONCURSO AL QUE SE PRESENTA: 

………………………………….……………………...…………………………………………

…… ……………………………………………………………………………………………… 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado que el Coronavirus (COVID-

19) se ha propagando aceleradamente a nivel mundial y, en razón de ello, la ha 

catalogado como una pandemia, para la cual exige la adopción de diferentes medidas 

de prevención y control con el objeto de atender la situación epidemiológica y reducir el 

riesgo de propagación del contagio en la población.  

En esta circunstancia excepcional derivada de la PANDEMIA de COVID-19, dado el alto 

riego de transmisión infecciosa del virus por la cercanía física entre personas, aún con 

los medios de protección, seguridad e higiene disponibles, no es posible asegurar un 

riesgo nulo de contagio de COVID-19. 

El propósito de esta información es que usted comprenda los riesgos de su presencia 

en las instalaciones del Poder Judicial de la Provincia de San Luis en esta situación 

actual, para que pueda tomar la decisión  libre y voluntaria, de permanecer en ellas y 

someterse a las instancias de oposición correspondientes de forma presencial,  durante 

la PANDEMIA COVID-19.  

Yo,______________________________________,DNI:__________________, he 

leído y comprendido la información proporcionada anteriormente con respecto a la 

COVID-19, por lo tanto, DOY MI CONSENTIMIENTO INFORMADO para participar, 

voluntaria y libremente, de manera presencial a la etapa de oposición dispuesta en el 

marco del Concurso de referencia.  

 

                                                                FECHA: 

                                                                FIRMA: 

                                                                ACLARACION: 

                                                                D.N. I.: 


